
    
Memorando No. SCVSARQ-DRASD-2020-0335-M 

Quito, 14 de febrero de 2020 

PARA: ing. David Moreno 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS 
CONTROL EX - POSTA AL AUMENTO DE CAPITAL 

Dentro del control ex-posti a la reforma de estatuto de la compañia en referencia acto societario 
otorgado mediante escritura pública de 19 de abri de 2017 en la Notaría Cuarta del cantón 

Ibarra inserta directamente en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de mayo de 2017, 
le mantiesto lo siguiente 

La Subarección de Registro de Sociedades de la Intendencia Regional de Quito, a través del 
memorando signado con el No SCVSARQ-SG-SRS-2019-0133-M de 12 de agosto de 2019 
informó a la Subdirección de Actos Societanos y Disolución lo siguiente 

“En fa escritura publica de reforma integral y codificación de estatutos, en el 
CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS ACCIONISTAS: 
ARTICULO QUINTO.- Capital: * señala que el capital social de la compañía es 
(US $821 177) representado por ochocientos vemte y un mul ciento selenta y 
siete acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una Ántes 

de la reforma el valor de cada cocción era de US $0 04, cambiando a US $1.00 

cón la reforma se disminuye el capital en 0.72 acto jurídico que necestía 
resolución aprobatona. adicionalmente, el capital actual de cada accionista no es 
dwasible para un dólar 

Esta Subdirección de Áctos Societarios y Disolución. sobre la base de ia observación detallada 

en el párrafo precedente de conformidad con el artículo 8 del instructhvo para la Vigilancia y 
Control Posterior. efectuó la verficación jurídica al acto societario observado. estableciendo la 

siguiente observación junid.ca 

* La junta genetal de accionistas celebrada cl 30 de enero de 2017, acordó de manera emplicita 
una disminución de capital. sin establecer el nuevo cuadro de integración de capital y la forma de 
reembolso de las acciones Pordo cual deberá correg í segun conesponda. 

Por do anterior. el área de Áctos Societarios mediante oficio No SCVS1ARQ-DRASD-SAS-2019- 
00057045-0 de 15 de agosto de 2019 solienó a la compañía IMBABURA TURISTICA C.A. 
IMBATURIS que en el termino de 30 días contados a parhr de la recepcion del oficio mencionado, 
presente a esta Entidad los descargos y demas documentos relacionados con la subsanación de ¿as 

ODSeIVaciones descritas 

El represeotante legal de la compañia IMBABURA TURISTICA CA IMBATURIS. solicitó 
mediante trámite No. 7506-0057-19 el 4 de septiembre de 2019, una prórroga de 30 dias más 
para la presentación de documentación de descargo y mediante oficio No SCVSARQ-DRASD- 
2019-00084554-0 de 11 de septiembre de 2019, se concedió dicha prorroga 

Con tramte No 7506-0057-18 de 15 de enero de 2020, el representante legal de la compañía 
IMBABURA TURISTICA C.A. IMBATURIS presento descargos a las observaciones formuladas 

Esta area de Actos Societarios. sobre la base de la observación detalada en el párrato precedente. de 
coní gmdad con el articulo 8 del Instructivo para la Vigilancia y Control Posterior. efectuo la venficación 
jundica de la escntura pubkica rectificatona, convalidatoria, aumento de capital y reforma de estatuto de 26 
ae diciembre de 2019 otorgada en la Nolana Decima Octava del Distilo Metiopolifano de Quito inscula en 

el Registro Mercamal del canton ibarra el 9 de enero de 2020



EE     
En el sistema integrado de trámites de esta entidad consta que el 15 de enero de 2020, la compañia ha 
ingresado una publica rectificatoria, convalidatoria, aumento de capital y reforma de estatuto. la misma 

que han sido oforgadas. la primera el 26 de junio de 2019 otorgada en la Notaría Décina Octava del 
Distrito Metropoltano de Quito inserta en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el Y de enero de 2020, 
como descargo a la observación formulada por la el área de Registro de Sociedades, mediante la cual se 
rectiica y convalda el aumento de capital otorgado mediante escutura pública de 19 de abri de 
2017 en la Notaría Cuarta del cantón Ibarra inscrita drectamente en el Registro Mercantil del 
mismo canton el 08 de mayo de 2017: razón por la cual esta área de Actos Societanos considera que 

la observación micial formulada mediante memorando No. SOVSARQ-SG-SRS-2019-0133-M de 12 
de agosto de 2019 por el area de Registro de Sociedades al aumente de capital de la compañía, 
respecto de la disemnución de capital implicatamente aprobada y sobre el cuadro de imegiación con 
acciónes con traccion, se halla subsanado. 

Una vez que se encuentran subsanadas las observaciones que generó el area de Registro de Sociedades 

á su cargo, y las de carácter juridico. esta área de Áctos Societarios emite informe favorable como lo 
dispone el artículo 12 del instructivo para la Vigilancia y Control Posterior, por lo que se deberá realizar la 
actualización en da base de datos institucional, dervándose un coreo electónico para conocimiento del 
tepresentante legal de la compañia 

Atentamente. 

  

Pavieth Vega Vinueza Ms C , 
DIRECCION REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

 


